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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar los actos materia de la 

impugnación, toda vez que los agravios formulados por el 

recurrente resulta infundados, pues contrario a lo alegado, la 

autoridad administrativa electoral sí atendió de manera particular 

cada conducta, tomando en consideración la forma de ejecución 

de las infracciones, así como las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar, así como si en ellas existía intencionalidad, reincidencia 

o pluralidad, para con base en esos elementos determinar la 

calificativa que cada infracción merecía y establecer la sanción 

que correspondiente.    

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 
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4. Demanda. El siete de enero del presente año, el partido 

ahora apelante, por conducto de quien se ostentó como 

Presidente del Comité Directivo Estatal de dicho instituto 

político en Quintana Roo, interpuso recurso de apelación ante la 

autoridad responsable, a fin de controvertir el dictamen 

consolidado y la resolución referidos. 

5. Recepción. El dieciocho de enero de dos mil veintiuno, se 

recibieron en esta Sala Regional el escrito de impugnación y las 

demás constancias relacionadas con el trámite del presente 

recurso. 

6. Turno. En la misma fecha, el magistrado presidente de 

esta Sala Regional acordó integrar el expediente SX-RAP-

17/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los efectos 

legales correspondientes. 

7. Radicación y admisión. En su oportunidad, el 

magistrado instructor radicó el presente recurso y al considerar 

que cumplía con los requisitos establecidos determinó admitirlo. 

8. Cierre de instrucción En diverso acuerdo, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, el magistrado instructor 

declaró cerrada la instrucción, con lo cual los autos quedaron 

en estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 



9. E

ejerce

Tercer

compe

apelac

de los

Social

encon

y gast

referid

corres

10. E

segun

Consti

185, 1

Orgán

inciso 

Medio

11. A

la Sala

la Fed

compe

asunto

resolu

las irre

la revi

          
4 En lo su

El Tribu

 jurisdic

ra Circ

etente p

ción; po

s recur

 de Q

tradas e

tos corr

da ent

sponde a

Es así,

do, bas

itución 

186, fra

nica del 

b), 4, a

s de Im

Así com

a Super

deración

etencia 

os pre

ciones 

egularid

sión de

            
ucesivo Le

unal Ele

cción y

cunscrip

para co

or mater

rsos pú

Quintana

en la re

respond

idad f

a esta c

, con f

se VI, 

Política

acción I

Poder 

apartado

mpugnac

mo por l

rior de e

n, que 

a las Sa

esentado

que em

dades e

e los info

           
ey General

ectoral d

y esta S

pción P

onocer 

ria, ya q

úblicos 

a Roo,

evisión d

diente a

federativ

circunsc

fundam

y 99, 

a de los

III, incis

Judicia

o 1, y 4

ción en 

o dispu

este Trib

ordenó

alas Re

os en 

mita el C

encontra

formes a

     
l de Medio

del Pod

Sala Re

Plurinom

y reso

que se 

del Pa

, respe

de los i

al ejercic

va, qu

cripción

ento e

párrafo

s Estad

so a), y

al de la

42 de la

Materia

uesto en

bunal E

ó la de

egionale

contr

Consejo 

adas en

anuales

s. 

der Judi

egional

minal E

lver el 

relacion

artido M

ecto de

nformes

cio dos 

ue por

. 

en los 

o cuarto

dos Un

y 195, 

a Feder

a Ley Ge

a Electo

n acuerd

Electoral

elegació

es, en el

ra de 

Genera

n el dict

s de ing

SX

icial de 

corresp

Electora

presen

na con 

Movimie

e las 

s anual

mil die

r geog

artículo

o, fracc

idos Me

fracción

ración; 

eneral d

ral4.  

do gene

l del Po

ón de a

l que se

los d

al del IN

tamen c

gresos y

X-RAP-1

la Fed

pondien

al Fede

nte recu

la fisca

ento Au

irregula

es de in

ecinueve

grafía 

os 41, 

ción III

exicano

n I, de 

3, apar

del Sist

eral 1/2

oder Jud

asuntos

e indicó 

dictáme

NE resp

consolid

y gastos

17/2021

5

deración

nte a la

eral es

urso de

alización

uténtico

aridades

ngresos

e, en la

política

párrafo

, de la

os; 184,

la Ley

rtado 2,

ema de

017, de

dicial de

s de su

que los

enes y

pecto de

dado de

s de los

1 

5 

n 

a 

s 

e 

n 

o 

s 

s 

a 

a 

o 

a 

, 

y 

, 

e 

e 

e 

u 

s 

y 

e 

e 

s 



SX-RAP-17/2021 

6 

partidos políticos nacionales con acreditación estatal y partidos 

políticos con registro local, serían resueltos por la Sala Regional 

que ejerza jurisdicción en la circunscripción que corresponda a 

la entidad federativa atinente, siempre que se vincularan con los 

informes relativos al ámbito estatal. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

12. El medio de impugnación que nos ocupa reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 7, apartado 2, 8, 9, 

apartado 1, 13, apartado 1, inciso a), fracción I, y 45, apartado 

1, inciso b), fracción I, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, tal como se explica a 

continuación. 

13. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella consta el nombre del partido 

político recurrente y la firma autógrafa de quien se ostenta 

como su representante, se identifica el acto impugnado, se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación y los 

agravios pertinentes. 

14. Oportunidad. La resolución que ahora se impugna se 

emitió el quince de diciembre de dos mil veinte, la cual, 

conforme la constancia de notificación que aporta el Instituto 

Electoral de Quintana Roo, fue notificada al actor el cuatro de 

enero de la presente anualidad, tal y como lo afirma el propio 

promovente en su escrito del presente recurso de apelación, sin 

que la autoridad responsable al rendir su informe 

circunstanciado controvierta tal aseveración, de ahí que deba 
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18. En atención a que se encuentran cumplidos los requisitos 

de procedibilidad del presente juicio, lo conducente es analizar 

el fondo de la controversia que se plantea. 

TERCERO. Estudio de fondo 

Pretensión y temas de agravio 

19. La pretensión del recurrente es que esta Sala Regional 

revoque el dictamen consolidado y la resolución controvertidas, 

en lo que son materia de impugnación, a fin de que se dejen sin 

efecto las sanciones económicas que le fueron impuestas, o 

bien, se reduzca el monto de dichas sanciones y se realice una 

nueva individualización de las mismas. 

20. En el caso, de forma general, el apelante aduce que 

respecto de las once conclusiones que señala en su demanda, 

la resolución se encuentra indebidamente fundada y motivada, 

así como que adolece de incongruencia interna, sin que 

controvierta de manera concreta y especifica ninguna de las 

referidas conclusiones y sus correspondientes sanciones.  

21. En efecto, en la resolución impugnada la autoridad 

fiscalizadora sancionó al recurrente por las faltas siguientes: 

Conducta infractora 
No. Conclusión Monto 

involucrado 
9.20.2-C23-QR El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 

mínimo del financiamiento público ordinario otorgado 
en el ejercicio 2019, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $59,108.85. 

$59,108.85 

9.20.2-C17-QR El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
aportaciones en especie de los gastos inherentes por 
concepto de renta del inmueble, servicios de energía 
eléctrica y teléfono utilizado por el partido por un 

$504,894.00 
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de que los mismos están encaminados a evidenciar que la 

responsable incurrió en una indebida calificación de las 

infracciones, lo que derivó en la falta de congruencia al 

momento de establecer los montos de las sanciones; finalmente 

se realizará el estudio de los planteamientos relacionados con 

el inciso c), lo cual no causa lesión alguna al recurrente, puesto 

que, con independencia de la metodología, lo importante es que 

se realice el estudio de la totalidad de agravios, lo cual 

encuentra apoyo en la jurisprudencia 4/2020 de rubro: 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN”.5 

Planteamientos del recurrente 

a) Indebida calificación de las sanciones 

24. El inconforme aduce que la responsable llevó a cabo una 

indebida individualización de las sanciones, ya que, en su 

consideración, el Consejo General del INE realizó una 

incorrecta gradualidad de las mismas al calificarlas como 

“graves ordinarias” a pesar de que dicha autoridad afirmó que 

las mismas fueron conductas que carecían de intencionalidad, 

reincidencia y pluralidad; no obstante, mediante afirmaciones 

genéricas se limitó a establecer que las conductas generaron 

un daño directo y real a los bienes jurídicos tutelados, pero sin 

demostrar la existencia del referido daño. 

25. Afirma el apelante que la responsable calificó las faltas 

como graves ordinarias aun y cuando las conductas no reunían 

                                      
5 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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Electorales prevé que para la individualización de las 

sanciones, la autoridad debe tomar en cuenta las circunstancias 

que rodearon la contravención a la norma, respecto de lo cual la 

responsable fue omisa, ya que en ningún momento tomó en 

cuenta dichas situaciones para calificar las faltas atribuidas al 

recurrente, contrario a ello, se limitó a copiar y pegar 

consideraciones que no resultaban de ninguna forma aplicables 

al caso concreto. 

29. A juicio del inconforme, para graduar la gravedad del 

hecho ilícito, así como el nivel conforme al que se debió 

reprochar el proceder del infractor, no bastaba que el Consejo 

General elaborara una lista de las circunstancias que 

beneficiaban o perjudicaban el cálculo en esa proporción, por el 

contrario, resultaba necesario realizar un ejercicio serio de 

confrontación entre esos factores para extraer de ese balance, 

pormenorizada y claramente, los elementos que conllevaran a 

tasar esos aspectos en el punto que determinara adecuado. 

30. Por ello, reitera que la infracción debió apreciarse como 

leve pues la responsable debió tomar en cuenta que el tipo de 

conducta cometida fue por omisión, aunado a que no se 

acreditó el dolo, ni que hubiera existido sistematicidad y 

reiteración o la afectación a alguno de los principios rectores en 

materia electoral. 

31. Asimismo, señala que el libre arbitrio fue ejercido de 

forma irracional, ya que para establecer que la falta imputada 

revestía gravedad ordinaria, tal apreciación debía derivar de los 

elementos de prueba del expediente, lo cual no ocurrió, dado 
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cuantificar las sanciones, queda sujeta a fundar y motivar 

adecuadamente el parámetro en el que éstas se deben ubicar 

para dar cumplimento a las normas que rigen la punibilidad, 

acorde con el principio de exacta aplicación de la ley, conforme 

al cual el quantum de la sanción impuesta debe resultar 

congruente con la gravedad estimada en el hecho infractor. 

c) Falta de exhaustividad en el estudio de la 

capacidad económica del infractor 

35. Por cuanto hace al análisis de la capacidad económica del 

infractor, el recurrente señala que la responsable se limitó a 

referir el monto total del financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2020, así como el monto respecto a los 

saldos pendientes que tiene por cubrir el partido político 

infractor, sin que se advierta un estudio real de si la totalidad de 

los montos sancionados son proporcionales a la capacidad 

económica de dicho instituto político, o bien, si ponen en riesgo 

las actividades ordinarias. 

36. Al respecto, sostiene que de haber realizado un estudio 

adecuado sobre la citada capacidad económica, se habría 

percatado que le estaba imponiendo montos excesivos y 

desproporcionales que ponen en riesgo sus actividades 

ordinarias, puesto que el monto total de las sanciones 

representa el 57.58% del monto total asignado para el ejercicio 

fiscal 2020, aunado a que el recurrente actualmente adeuda al 

INE la cantidad de $2,049.276.21 (dos millones cuarenta y 

nueve mil doscientos setenta y seis pesos veintiún centavos 

M.N.), derivado de sanciones diversas impuestas por el propio 
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a) Indebida calificación de las sanciones y b) Falta de 

congruencia interna al momento de establecer los montos 

involucrados 

39. Los agravios identificados con los incisos a) y b) relativos 

a la indebida calificación de las sanciones y la presunta falta de 

congruencia al establecer los montos involucrados resultan 

infundados, tal y como se expone a continuación. 

40. En el caso, es inexacto que la responsable hubiera dejado 

de considerar las particularidades de cada caso y que de 

manera arbitraria hubiera calificado todas las conductas como 

graves ordinarias. Por el contrario, de la resolución impugnada 

y el dictamen consolidado correspondiente se aprecia que, en 

cada caso, atendiendo a la forma de ejecución de las 

infracciones, a efecto de determinar la sanción que 

correspondía, como el propio actor lo señala, la responsable, 

una vez que tuvo por acreditada la infracción, analizó si en cada 

una de las conductas existencia intencionalidad, reincidencia o 

pluralidad para determinar la calificativa que cada una merecía. 

41. En efecto, en el caso la autoridad fiscalizadora tuvo en 

consideración los elementos siguientes: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 



e)
vu
ge

f) 

g)
an
(R

42. A

obliga

numer

Partido

Fiscali

del su

divers

presen

pertine

irregul

que e

formul

43. C

faltas 

obliga

sustan

el suje

44. P

impos

realiza

con l

) Los v
ulnerado
enerars

 La sing

) La co
ntelació
Reincide

Así, ant

do, en 

ral 1, in

os; 291

ización,

ujeto ob

os erro

ntara la

entes, a

laridade

en ning

ladas.  

Con bas

sustan

ciones 

ncialme

eto oblig

Por ell

ibilidad 

adas po

lo que

valores 
os o la

se con la

gularida

ndición 
ón en 
encia).

te las d

términ

nciso b)

, nume

, la aut

bligado

ores y o

as acla

así com

es dete

ún cas

se en e

nciales 

que le i

nte la le

gado du

lo, indi

de ga

or el su

e se 

o bien
a lesión
a comis

ad o plur

de que
la com

iversas 

nos de 

), fracci

ral 1, y 

toridad 

median

omisione

aracione

mo la d

ctadas;

o el in

llo, sost

por 

impone 

egalidad

rante e

icó qu

arantiza

ujeto ob

impedía

nes jur
n, daño
sión de l

ralidad d

e el ente
misión

omisio

lo disp

iones II

294, nu

fiscaliza

nte los 

es en q

es o r

docume

 sin em

nfractor

tuvo qu

omitir 

la norm

d de las

l ejercic

e tales

r la le

bligado 

a gara

ídicos 
o o per
la falta.

de las f

e infract
de un

ones en 

puesto 

 y III, d

umeral 

adora h

oficios 

que incu

rectificac

entación

mbargo

solven

ue al act

cumplir

mativa e

s opera

cio anua

s faltas

galidad

durante

antizar 

SX

tutelado
rjuicios 

faltas ac

tor haya
na infra

que inc

en los

de la L

1, del R

hizo de

corresp

urrió a 

ciones 

n que 

, la au

tó las 

tualizars

r con 

electora

aciones 

al 2019.

s traía

 de la

e un eje

la tra

X-RAP-1

os que 
que p

creditad

a incurr
acción 

currió e

s artícu

ey Gen

Reglam

l conoc

pondien

efecto 

que e

subsan

toridad 

observa

se las d

las d

l, se vu

realizad

 

an cons

s opera

ercicio a

anspare

17/2021

17

fueron
pudieron

das. 

rido con
similar

el sujeto

ulos 80,

neral de

ento de

cimiento

tes, los

de que

estimara

ara las

señala

aciones

diversas

diversas

lneraba

das por

sigo la

aciones

aludido,

encia y

1 

7 

n 
n 

n 
r 

o 

, 

e 

e 

o 

s 

e 

a 

s 

a 

s 

s 

s 

a 

r 

a 

s 

, 

y 



SX-RAP-17/2021 

18 

conocimiento del manejo de los recursos, por lo que el sujeto 

obligado violó los valores protegidos por la norma y, con ello 

afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 

pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 

directa y efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por 

el sujeto infractor. 

45. En se orden de ideas, la responsable señaló que se 

trataba de normas que protegen un bien jurídico de un valor 

esencial para la convivencia democrática y el funcionamiento 

del estado en sí, porque los partidos políticos son parte 

fundamental del sistema político electoral mexicano, pues son 

considerados, constitucionalmente, entes de interés público que 

reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional, y hacer 

posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 

público, de manera que las infracciones que cometa un partido 

en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 

sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 

46. En la especie, el apelante, además de no controvertir de 

manera directa las aseveraciones de la responsable, tampoco 

acredita que lo señalado por la autoridad fiscalizadora sea 

incorrecto, es decir, que no hubiera incurrido en las faltas que 

se le atribuyen y en los términos precisados por la propia 

autoridad responsable, puesto que únicamente se limita a 

señalar que las conductas carecían de intencionalidad, 

reincidencia y pluralidad, así como que no se acreditó dolo ni 
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b) Omitir reportar ingresos por aportaciones en especie 

de los gastos inherentes por concepto de renta del 

inmueble, servicios de energía eléctrica y teléfono. 

c) Omitir reportar gastos realizados por concepto de 

gasolina. 

d) Omitir reportar gastos realizados por concepto de 

nómina y pago. 

e) Omitir reportar gastos realizados por concepto de pago 

de nómina, diseño y producción de material promocional, 

pago por servicios de publicidad y pago a representantes 

ante órganos electorales. 

f) Omitir comprobar los gastos realizados por concepto 

de impuestos. 

g) Reportó egresos por concepto de gasolina que 

carecen de objeto partidista. 

h) Omitir realizar pagos de nómina a través de cuentas 

de cheque o débito a nombre del trabajador. 

i) Omitir contratar con proveedores, inscritos en el 

Registro Nacional de Proveedores. 

j) Omitir presentar 3 comprobantes fiscales en formato 

XML. 

k) Omitir presentar los comprobantes fiscales en formato 

XML y las credenciales para votar. 

50. Respecto de ninguna de las anteriores conductas el 

apelante formula planteamientos que permitan establecer que la 

calificación realizada por la responsable fue incorrecta, puesto 

que como se indicó, el actor únicamente señala que se trata de 

omisiones que carecen de intencionalidad y reincidencia. 
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faltas como graves ordinarias, y que no obstante ello, hubiera 

impuesto sanciones distintas respecto de las mismas. 

54. En efecto, el apelante parte de una premisa incorrecta al 

estimar que, no obstante que las faltas fueron graduadas y 

calificadas de forma idéntica, se impusieron sanciones distintas. 

El inconforme pasa por alto que los distintos montos de las 

sanciones obedecen al tipo de conducta motivo de la sanción, 

que es en todo caso lo que justificaría su equiparación, lo 

ilógico radicaría en que se sancionara de forma distinta una 

conducta de la misma naturaleza, y no como lo pretende el 

inconforme, que aun siendo conductas distintas, al calificarse 

como sustanciales y graves ordinarias, se sancionen de forma 

idéntica, sin tomar en cuenta la distinta naturaleza de las 

conductas motivo de la sanción. 

55. Lo anterior, porque conforme con lo dispuesto en el 

apartado 5, del artículo 458 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para la individualización de las 

sanciones, una vez acreditada la existencia de una infracción y 

su imputación, la autoridad electoral debe tomar en cuenta las 

circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y 

la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 

cualquier forma, las disposiciones de la Ley, en 

atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten 

con base en él; 
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58. Por ende, tampoco le asiste la razón cuando aduce que la 

responsable transgrede el principio de congruencia en virtud de 

que impuso como sanción económica porcentajes distintos 

sobre los montos involucrados a pesar de que las conductas 

fueron calificadas como GRAVES ORDINARIAS, cuando las 

conductas tienen la misma calificación dado que reúnen los 

mismos elementos. 

59. Contrario a tales aseveraciones, de la resolución 

controvertida y el dictamen correspondiente se advierte que 

aquellas conductas que responde a una misma naturaleza 

fueron sancionadas con los mismos porcentajes sobre los 

montos involucrados, en tanto que las de diferente naturaleza 

se sancionaron con porcentajes o distintos; de ahí que no le 

asista la razón al inconforme cuando aduce que la responsable 

impuso sanciones distintas a conductas calificadas de manera 

semejante, y que su determinación se basó en afirmaciones 

genéricas, pues en cada caso precisó las circunstancias de 

modo tiempo y lugar, así como la norma y valores transgredidos 

en cada falta, por ende, los planteamientos formulados por el 

inconforme resulta infundados. 

60. Por lo que respecta a los señalamientos relativos a que la 

responsable para graduar la gravedad de la falta, así como el 

nivel de reproche a las conductas acreditadas, se apartó de las 

directrices constitucionales y legales, puesto que se limitó a 

repetir cada uno de sus argumentos para sostener que en cada 

una de las conclusiones se acreditaban los mismos elementos, 

pero sin tomar en cuenta las particularidades de cada una de 
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64. Lo cual, en efecto, no implica una atribución para su 

actuación arbitraria, sino una aptitud para individualizar cada 

sanción, considerando de forma específica las circunstancias 

concretas de cada caso, debiendo ajustarse siempre a los 

límites impuestos en el marco regulatorio general, ante lo cual 

no es dable afirmar que se está ante la violación al principio de 

imparcialidad y objetividad por la sola existencia de sanciones 

de diversa índole en una misma resolución, y por la sola 

existencia de ciertos elementos de identidad en la descripción 

de las conductas. 

65. En el caso concreto, respecto de las conclusiones que la 

responsable determinó sancionar con el 150% (ciento cincuenta 

por ciento) sobre el monto involucrado, se advierte que, 

contrario a lo señalado por el apelante, ejerció su facultad 

discrecional luego de efectuar la descripción y análisis de los 

elementos que envolvían cada conducta, por lo que es inexacto 

que se hubiera limitado a repetir sus argumentos para justificar 

los elementos que se acreditaban en cada una de las 

conclusiones sancionatorias y no hubiera tomado en cuenta las 

particularidades de cada una de las conductas. 

66. En efecto, de la resolución impugnada se advierte que la 

responsable señaló cada una de las conductas infractoras, a 

saber: 

a) Omisión de destinar el monto correspondiente para el 

desarrollo de actividades específicas, lo que atentaba 

contra lo dispuesto en los artículos 68, fracción III, inciso a) de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
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la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

manera constante y regular, a fin de incentivar en la ciudadanía 

la educación y la capacitación política entre otras actividades, 

las que se encuentran debidamente amparadas con 

financiamiento público otorgado a los partidos políticos. 

69. Por ello, señaló que la omisión del instituto político de 

destinar el recurso correspondiente para el desarrollo de las 

actividades específicas tales como educación y capacitación 

política, investigación socioeconómica y política, así como 

tareas editoriales de los partidos políticos; irregularidad 

derivada de la revisión de su informe anual dos mil diecinueve, 

por sí misma constituía una falta sustancial de resultado que 

ocasionaba un daño directo y real a los bienes jurídicos 

tutelados antes señalados. 

70. De ahí que estimara que la sanción idónea para cumplir 

una función preventiva y lograr que el sujeto obligado se 

abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, era 

imponer al apelante el equivale al 150% (ciento cincuenta por 

ciento) sobre el monto involucrado en la conclusión 

sancionatoria. 

71. Por lo que hace al incumplimiento de reportar la 

totalidad de los ingresos obtenidos en el informe anual de 

ingresos y gastos, la responsable señaló que la falta cometida 

que traía consigo la no rendición de cuentas, impedía garantizar 

la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 

consecuencia, se vulneraba la certeza y transparencia en la 
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cumplir una función preventiva y fomentar que el participante de 

la comisión, en este caso el sujeto obligado, se abstenga de 

incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

76. En concerniente a la omisión de reportar la totalidad de 

gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, la 

responsable señaló que se actualizaba una falta sustancial 

por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos 

realizados durante el ejercicio a revisión, vulnerando de igual 

manera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, lo 

que traía consigo la imposibilidad de garantizar la legalidad de 

las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un 

ejercicio determinado, con lo que se impedía garantizar la 

transparencia y conocimiento del manejo de los recursos. 

77. En tal virtud, señaló que el instituto político vulneró lo 

dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de 

la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del 

Reglamento de Fiscalización, mismos que establecen que los 

sujetos obligados tienen la obligación de reportar todos los 

gastos que realicen. 

78. En el caso, precisó que los partidos políticos tienen la 

obligación de presentar informes anuales en los que serán 

reportados, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 

objeto del informe. 

79. En ese orden de ideas, destacó que el cumplimiento de 

esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
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al sujeto obligado se traducían en faltas de resultado que 

ocasionaban un daño directo y real de los bienes jurídicos 

tutelados antes mencionados, por lo que la sanción a imponer 

era el equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre 

los montos involucrados de las conclusiones sancionatorias. 

83. Como se advierte, no asiste la razón al inconforme 

cuando señala que la responsable se limitó a repetir cada uno 

de sus argumentos para sostener que en cada una de las 

conclusiones se acreditaban los mismos elementos, menos aún 

que no tomó en cuenta las particularidades de cada una de 

dichas conductas; además, el apelante no aporta elemento 

alguno del que se pueda advertir que la valoración efectuada 

por la autoridad responsable es contraria al marco 

constitucional y legal que rige el sistema de fiscalización en 

materia electoral, ni que pongan en evidencia que la facultad 

discrecional con que cuenta la autoridad se ejerció de forma 

arbitraria. 

84. Contrario a ello, de la revisión de la resolución impugnada 

se observa que la responsable, a partir de analizar el tipo de 

conducta, la norma transgredida y los bienes jurídicos tuteladas, 

determinó cual era en su consideración la sanción que 

resultaba idónea para prevenir y desincentivar la comisión de 

conductas infractoras en lo futuro, por lo que estimó que dicha 

sanción debería ser del 150% (ciento cincuenta por ciento) 

sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria 

correspondiente a efecto de lograr esos objetivos preventivos e 

inhibitorios.  
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cometidas no fueron de la magnitud señalada por la 

responsable, de ahí lo infundado de sus planteamientos. 

c) Falta de exhaustividad en el estudio de la 

capacidad económica del infractor 

87. Igualmente, resulta infundado lo alegado respecto de la 

presunta falta de exhaustividad en el estudio de la capacidad 

económica del infractor. 

88. Al respecto el apelante esencialmente señala que la 

responsable se limitó a referir el monto total del financiamiento 

de las actividades ordinarias permanentes 2020, así como el 

monto respecto a los saldos pendientes que tiene por cubrir el 

partido político infractor derivado de sanciones anteriores, sin 

que se advierta un estudio real sobre si los montos sancionados 

son proporcionales a la capacidad económica del infractor, o si 

con ello se pone en riesgo el desarrollo de sus actividades 

ordinarias. 

89. En ese sentido, apelante refiere que se le impusieron 

montos excesivos y desproporcionales que ponen en riesgo sus 

actividades ordinarias, dado que el monto total de las sanciones 

representa el 57.58% (cincuenta y siete punto cincuenta y ocho 

por ciento) del monto total asignado para el ejercicio fiscal 2020, 

además de que actualmente adeuda al INE la cantidad de 

$2,049.276.21 (Dos millones cuarenta y nueve mil doscientos 

setenta y seis pesos con veintiún centavos M.N.), por lo que 

sostiene que la sumatoria de dichas cantidades sobre pasa el 

115.09% (ciento quince punto cero nueve por ciento) del 
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Auténtico 
Social 

 

93. Con base en ello, señaló que se tenía certeza de que el 

partido político local con financiamiento local tenía la capacidad 

económica suficiente con la cual puede hacer frente a las 

obligaciones pecuniarias que pudiera imponérsele con motivo 

de la resolución ahora combatida, pues sostuvo que no se 

producía afectación real e inminente en el desarrollo de las 

actividades ordinarias permanentes a nivel local, pues aun 

cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 

correspondientes, ello no afectaría de manera grave su 

capacidad económica. 

94. Como se advierte es inexacto, que la responsable al 

momento de analizar la capacidad económica del infractor no 

hubiera tenido en cuenta los montos por pagar o si con ello se 

ponía en riesgo el desarrollo de sus actividades ordinarias. 

95. Además, es de señalar que para controvertir las 

consideraciones formuladas por la responsable, resulta 

insuficiente que el partido ahora actor únicamente exprese que 

los montos son excesivos y desproporcionales porque el total 

de las sanciones representa el 57.58% (cincuenta y siete punto 

cincuenta y ocho por ciento) del monto total asignado para el 

ejercicio fiscal 2020, lo que sumado a lo que adeuda con motivo 

de sanciones anteriores, pone en grave riesgo sus actividades 

ordinarias, pues ello representa el 115.09% (ciento quince 

punto cero nueve por ciento) del financiamiento que le fue 

otorgado en el año 2020. 
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el desarrollo de sus actividades ordinarias, puesto que 

conforme con lo antes señalado el descuento que se le habrá 

de efectuar no excederá del 50% (cincuenta por ciento) del 

financiamiento público mensual, por lo que es evidente que 

contará con recursos económicos para el desarrollo de sus 

actividades. 

99. Ello, aunado a que debe tenerse en considerarse que 

además los partidos cuentan con otras fuentes de 

financiamiento, como el privado, que puede derivar, entre otros, 

de las aportaciones de sus militantes y simpatizantes, conforme 

a las disposiciones legales aplicables, de ahí que no le asista 

razón al inconforme al señalar que se pone en grave riesgo el 

desarrollo de las mencionadas actividades. 

100. Por tanto, es inexacto que en el caso las multas sean 

excesivas y contrarias a lo previsto en el artículo 22 de la 

Constitución Federal, pues no resultan desproporcionadas a las 

posibilidades económicas del infractor, pues como ya se dijo, el 

pago de las sanciones económicas se realizará mediante la 

reducción de la ministración mensual que le corresponden para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, en 

el caso el 25% (veinticinco por ciento), hasta alcanzar los 

montos correspondientes a cada una de las sanciones 

impuestas, aunado a que conforme con los citados lineamientos 

el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenta 

por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 

instituto político para el desarrollo de sus actividades. 
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afecten de manera grave el desarrollo sus actividades como 

consecuencia de la imposición y cobro de sanciones, tal y como 

se expuso con antelación.  

104. Además, como se ha señalado, debe tenerse en 

consideración que la facultad sancionadora tiene como finalidad 

el prevenir y fomentar que los sujetos obligados se abstengan 

de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, por tanto, las 

medidas que se adopten deben ser las idóneas para alcanzar 

esos fines de modo que no se incentive la actuación 

contraventora de la ley, por ende, no le es dable al recurrente 

pretender que por virtud de la existencia de sanciones 

anteriores y los saldos por pagar deba considerarse que las 

multas impuestas en la resolución que ahora se combate 

resultan excesivas. 

105. Con base en lo antes expuesto, se concluye que los 

agravios hechos valer por el actor resultan infundados; en 

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

47 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, lo procedente es confirmar, en lo que fue 

materia de controversia, el dictamen consolidado y la resolución 

impugnados. 

106. Lo cual deberá comunicarse a la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral en virtud del acuerdo general 1/2017. 

107. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que la documentación 

que se reciba en este órgano jurisdiccional de manera posterior, 



relacio

ahora 

108. P

ÚNICO

el dicta

NOTIF

electr

haberl

misma

presen

Acuerd

jurisdic

Nacion

Lo ant

28 y 2

del Si

así co

Interno

Gener

Se ins

Region

docum

este re

consta

onada c

se resu

Por lo e

O. Se c

amen c

FÍQUES

ónico p

lo solicit

a vía o

nte sen

do Ge

ccional,

nal Elec

terior, c

29, apar

stema 

omo en

o de e

ral 4/202

struye a

nal para

mentació

ecurso, 

ancia. 

con el 

uelve, se

expuesto

confirm

onsolida

SE de m

persona

tado en

o med

tencia a

eneral 

, así c

ctoral; y

con fund

rtados 1

de Med

 los ar

este órg

20, num

a la Sec

a que e

ón relac

 se agr

trámite

e agreg

o y fund

R E S

an, en 

ado y la

manera 

almente

n su esc

iante o

a la ref

1/201

como 

y por est

damento

, 3 y 5,

dios de 

rtículos 

gano ju

meral XIV

cretaría 

en caso

cionada

regue a

e y sus

gue al ex

dado, se

S U E L

lo que 

a resolu

electró

e señala

crito del 

oficio,

ferida S

7, em

al Con

trados 

o en los

 y 48, a

Impug

94, 95

urisdicci

V, emiti

Genera

 de que

a con e

al exped

stanciac

xpedien

e 

L V E

fue ma

ción co

ónica en

ada por

 recurso

con co

Sala Su

mitido 

nsejo G

a los de

s artículo

apartado

nación 

5, 98 y 

onal, a

ido por 

al de A

e con p

el trámit

diente p

SX

ción de

nte sin m

ateria de

ntrovert

n la cue

r el recu

o de ap

opia ce

perior, 

por d

General

emás in

os 26, a

o 1, de 

en Ma

101 de

así com

la Sala 

Acuerdos

posterior

te y su

para su 

X-RAP-1

el recur

mayor tr

e impug

tidos. 

enta de

urrente, 

pelación

rtificada

en aten

dicho 

l del I

nteresad

apartad

la Ley G

teria El

el Regl

mo el A

Superio

s de es

ridad se

stanciac

legal y 

17/2021

41

rso que

rámite.

gnación,

correo

 por as

; por la

a de la

nción a

órgano

Instituto

dos. 

o 3, 27,

Genera

lectoral,

amento

Acuerdo

or. 

sta Sala

e reciba

ción de

 debida

1 

1 

e 

, 

o 

í 

a 

a 

l 

o 

o 

, 

l 

, 

o 

o 

a 

a 

e 

a 



SX-RAP-17/2021 

42 

En su oportunidad, y en su caso, devuélvanse las constancias 

atinentes y archívese este asunto, como total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente; Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante José Francisco Delgado Estévez, 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


